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^££1o n  pr ime r a __________
Residencia del Gobierno Núm. 47.986

^o,i Sani ^ * de 27 de julio, por el que se dispone el cese de 
de -4ragón^° ^arraco ^°*ana como presidente de la Diputación General

^utonom.01^111*^3^ con *° dispuesto en el articulo 21.1 del Estatuto de
Vengo e C Ara8Ón’

dente de la"!)ISPOnCr e* CCSe de don Sant¡ago Marracó Solana como presi- 
Prestados lPutac>ón General de Aragón, agradeciéndole los servicios

Presidem deJv,allorca a 27 de julio de 1987. — Juan Carlos R. — 
c Gobierno, Felipe González Márquez.

Real . Núm‘47-987 
de la Di^u^ de 1987. de 27 de julio, por el que se nombra presidente 

a<lon General de Aragón a don Hipólito Gómez de las Roces.
Clón y 2l.i dentad COn lo dispuesto en los artículos 152.1 de la Constitu- 
. Vengo en n St3tUl° de Autonomía de Aragón,
d°n Hipóiil0 (jGmbrar Presidente de la Diputación General de Aragón a 
Sesión celebran °lmeZ de las Roces, elegido por las Cortes de Aragón en la 
r Dado en Pal ' dÍas 20’ 21 V 23 de J^io de 1987.
:1 Pedente d 1? dcMallorca a 27 de julio de 1987. - Juan Carlos R. — 

C obierno, Felipe González Márquez.

VDel "ROE" núm. 181. de 30 de julio de 1987)

^SSIQN TERCERA_____________ 
ia*

de Zaráo lputac*ón Provincial
Habiénd Núm. 45.422

dcJas obras de^110113110 P°r Construcciones Pellicer, S. A., adjudicataria 
tiv3 *e P‘lar. en la |lrnentac‘ón y alcantarillado de calle Eras Bajas y angular 

3 dc las misma °Calldad de Arándiga, la devolución de la fianza defini- 
81amento de Co Cn cuP1P**micnto de lo dispuesto en el articulo 88 del 

Don durante el D|)J lrddaCÍÓn de las Corporaciones Locales, se hace público 
est formular n™ dC 9uincc dfas hábiles, a contar desde el presente, 
d a Excma. Dinn.01^ !50"10 reclamaci°nes ante la Secretaría General de 
ac echo ex¡gible a ^C* ?. (Re8istro General) quienes creyesen tener algún 

^Pañando, en s 3 3dJud*catar*a por razón de la mencionada contrata, 
Ar;n ara8oza » a-U C.aS°’las Pruebas y justificantes de los reparos alegados.

a Ju 10 de *987. — El secretario general, Ernesto García

^SSlQN QUINTA______________

ZaraB°Za Núm. 38.939 

iea,o de Bar F? v °n Aguslín Liñán Esteban la instalación y funciona- 
oid 6 abre inform¿-a’ en Calle Comandante Repollés, 3.
Prer$ *Os Vccinos más n P°r !érmino de diez días, durante los cuales serán 
Pla>eptUado en el arf • ’nmedtetos al lugar de la instalación, conforme a lo 
anun CtnPczará a contU ° de* Decrcto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 

. C1° en el Boletín nr 6 desde cl día siguiente al en que se publique este 
7 que se a7un O[lc‘al de Provincia.

ara8oza 17 de';!,a- P?blj®° para su conocimiento y efectos oportunos. 
io e 1987. — El alcalde, Antonio González Triviño.

Núm. 38.940

Ha solicitado Comunidad de propietarios la instalación y funciona
miento de garaje en calle Bruno Solano, angular a calle Supervía.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 17dejuniode 1987. — El alcalde, Antonio González Triviño.

Núm. 38.941

Ha solicitado ZAVISA la instalación y funcionamiento de reparación, 
mantenimiento, exposición y venta de vehículos, en vía Hispanidad, 133.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 17 de junio de 1987. —El alcalde, Antonio González Triviño.

Núm. 38.942

Ha solicitado MYDASA la instalación y funcionamiento de almacén 
polivalente de productos alimenticios, en calle Antonio Mompeón Motos, 3.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 17dejuniode 1987. —El alcalde, Antonio GonzálezTriviño.

Núm. 38.943

Ha solicitado Panificadora El Portazgo la instalación y funcionamiento 
de obrador pastelería, en avenida de Madrid, 261-263.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a óontarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 17dejuniode 1987. — El alcalde, Antonio GonzálezTriviño.

Núm, 38.944

Ha solicitado don Agustín Coronil Lozano la instalación y funciona
miento de taller de pintura de vehículos, en calle Capricornio, 16.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 17dejuniode 1987.— El alcalde, Antonio GonzálezTriviño.

Núm. 38.945

Ha solicitado Saneamientos Marín, S. A., la instalación y funciona
miento de local comercial para la venta de aparatos sanitarios y de 
calefacción, en calle San Miguel, 12.
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Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 17 de junio de 1987. — El alcalde, Antonio González Triviño.

Núm. 38.946

Ha solicitado don Víctor Navarro Soler la instalación y funcionamiento 
de carpintería metálica, en calle San Adrián de Sasabe, 8.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 17 de junio de 1987. — El alcalde, Antonio González Triviño.

Núm. 38.947

Ha solicitado don Victoriano Vacas Chaves y don José-Luis Collados 
Domínguez la instalación y funcionamiento de taller de carpintería, en calle 
Pablo Ruiz Picasso, sin número.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán , 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, I7dejuniode 1987. — El alcalde, Antonio GonzálezTriviño.

Núm. 38.948

Ha solicitado Xarava, S. A., la instalación y funcionamiento de taller y 
almacén de confección, en plaza Cindadela, 6.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos. 
Zaragoza, I7dejuniode 1987. - El alcalde, Antonio González Triviño.

Núm. 38.949

Ha solicitado Automóviles Universitas, S. L., la instalación y funciona
miento de exposición y compraventa de automóviles, en vía Universitas, 64.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, I7dejuniode 1987. — El alcalde, Antonio González.Triviño.

Núm. 39.607

Ha solicitado Comunidad de propietarios la instalación y funciona
miento de dos depósitos de gasóleo “C", en calle Alarife Marien de 
Marguan, núms. 2 al 20.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 23 de junio de 1987. — El alcalde, Antonio González Triviño.

Núm. 39.608

Ha solicitado Sesma, Comercial de Iluminación, S. A., la instalación y 
funcionamiento de almacén, oficinas y exposición de material de ilumina
ción, en calle Vicente Berdusán (urbanización Parque Roma, bloque C).

Se abre información por término de diez dias, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos. 
Zaragoza, 23 de junio de 1987. — El alcalde, Antonio González Triviño.

Núm. 39.609

Ha solicitado don Luis-Javier Beltrán Esteban la instalación y 
miento de taller de reparación de automóviles, en calle Antonio r

Se abre información por término de diez días, durante los cua e 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, con Q 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de estc 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se pu q 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. ortunos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos °P_ ^¡^0. 
Zaragoza, 2.3 de junio de 1987. — El alcalde, Antonio González 1 .

Núm. 39.610

i *Ha solicitado Cemeca, S. A., la instalación y funcionamiento 
de cerrajería, metalistería y calderería, en camino de los Molinos,

Se abre información por término de diez días, durante los cua e 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, con o 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de ’e es(C 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se pu >9 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. )rtunos-

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos opo .-0 
Zaragoza, 23 de junio de 1987. — El alcalde, Antonio González i

' ■ 1 * 13^^"
Ha solicitado Pespunte, S. L., la instalación y funcionamiento 

auxiliar de confección, en calle Goicoechea, 24. ser¿n
Se abre información por término de diez días, durante los cua 

oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, con or 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de ’e eSte 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se pu 1 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. ortun081

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos 0P( -r¡viño. 
Zaragoza, 23 de junio de 1987. — El alcalde, Antonio González

Núm.39612

Ha solicitado Industrias Arba, S. A., la instalación y funcionarme^^ 
ampliación defábricade pinturas, en polígono Malpica, calle , P ser¿n

Se abre información por término de diez días, durante los cuariTie a lo 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, -de 1961. cuy; 
preceptuado en el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre d e eSte 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se pu 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. ortun05

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos 0P-rjViñO. 
Zaragoza, 23 de junio de 1987. — El alcalde, Antonio González.

Núm.39.í13

Ha solicitado don Lorenzo Gisbert Gómez la instalación y |04. 
miento de taller de reparación de automóviles, en calle Lasierra ur

Se abre información por término de diez días, durante los cua |0 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, .Cdcn|961.cu^ 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre d cstc 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se pu 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. _ ortun°s'

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos l 
Zaragoza, 23 de junio de 1987. — El alcalde, Antonio Gonz e

Núm. 39-^

Ha solicitado doña Vicenta Ubide Oteo la instalación y funciona 
de taller auxiliar de confección, en calle Matilde de Lerma, 2. ser¿n

Se abre información por término de diez días, durante los cu a p 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, con ^l, c^° 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de ^.^ue estc 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se pu 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. nortun<,S

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos 
Zaragoza, 23 dejuniode 1987. — El alcalde, Antonio Gonzá e

* . . . . . 1 An V fU^10^

Ha solicitado Distribuciones Reus, S. A., la instalación y 
miento de supermercado, en calle Martínez Vargas, 5. ,eS $e^n

Se abre información por término de diez días, durante los cuarlT)e 8 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de .^u6 es* 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se pu 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. _ portu805

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos op^^jfíí’' 
Zaragoza, 29dejuniode 1987. — Elalcalde, AntonioGonzá e
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H . . Núm. 40.432
a*macén, envasado^aím Arag^n’ S- 'la instalación y funcionamiento de 
comestibles, en carréteTa6^6 y..?013 al por mayor y menor de aceites 

Sc abre inínrm a de Castellón. kilómetro 3,200.
oídos los vecinos más inmOa-érmin? dC d‘eZ días’ durante los cuales serán 
Preceptuado en el articulo in'a*U8ar de *a instalación. conforme a lo 
Píazo empezará a contarse i a DiC^tOde 30 dc noviembre de 1961, cuyo 
anuncio en el ai en se este

Lo que se anunci i d Provincia.
Zaragoza, 29 de iunioÍlQRj’3'^.11 =onocimiento V efectos oportunos.

■ El alcalde, Antonio González Triviño.

Ha solicitad NÚm' 40-433
C- B *1ainstalaciódnvfiinVICr Cereza Abio1 V don Jesús Morales Morales, 

•natncería, en calle San . ,0"am,ent0 de ampliación de taller mecánico de 
n,/e abre informadón no"1^0' 2’ del barrio de Miralbueno.

‘ OS los vecinos más inmea*6^'0? de dlCZ dias’ durante los cuales serán 
Dla7eptUado en d articulo 30lat?na IUgar de *a instalación, conforme a lo 

-o empezará a contarse d a D.ecreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
ncio en el Boletín Ofuial de\a S,guientc al en que se publique este 
L° que se anuncia -d d Prov,ncia
Zaragoza, 29 de ¡unióle conocimiento y efectos oportunos.

• El alcalde, Antonio González Triviño.

Ha solicitad - Núm. 40.434
^niecria, pollería y charr ^rac*a V‘da *a instalación y funcionamiento 

oídos ‘"^'-'nación ñor a ,a’ 60 Ca“e Bat al l a de Bail én - '• 
precent05 VeClnos m¿s inmedia^'"?^ d'eZ díaS’ durante los cuales serán 
plazoPemddO Cn el artículo 30 dem3 Ugar dC *a inslalación, conforme a lo 
anuncio75 a contar^ desde el r0116 30dC noviemb-de 1961. cuyo 

Lo que^1 de la Provinda.^ 31 Cn qUe “ PUblÍqUC 65,6 

aragoza, 29de junioPde 1987Parac|U conocimiento y efectos oportunos.
• El alcalde, Antonio González Triviño.

, . Ha solicitado D ■ ■ NÚm- 40'43S

^rrete^drr^ de almacé¡dpanrTlTv'OnaldCarmen’S" A-la inslalación
Se ah ■ L°8roño, kilómetrP a venla de accesorios hidráulicos, en 

oidos losrvecnf°rmaCÍÓn P°r término0^’ P®lígo?° El Portazgo, nave 39. 
Preceptuado más inmediatos al i0' dlC? d‘aS’ durante los cuales serán 
plazo emn Cn e* arlículo 30 del n U83r dc la 'ostalación, conforme a lo 
“"“"'i» ’n d í 1 de" dT'0 dC 3(1 dC n,MÍembr' d= 196 '• 

í" Pro, 11 =n 0“' " "-"““I1” «= 

' 8°za, 29 de junio de iq^3^^U conocimiento y efectos oportunos.
■ I alcalde, Antonio González Triviño. 

mj Ha solicitado do Núm• 40-436 
^S^nta'lsabeí060310^^^^ Martinez la instalación y funciona- 

o Seabrei^r ■ ’enCalle Huerta Honda, 116. del barrio 

P^Ptuado'én08.más ^ínediakTs'alV6 díaS’ durantc los cuales serán 

P azo empe?- a6 aniculo 3o del n U83r de la instalación, conforme a lo 
eto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 

que se a "le"n Oficial de !„ p 13 Uniente al en que se publique este 
ZaraEo nuncia al públi Provincia- 

a- 25 dejuniode l987PdrapiU conocimiento y efectos oportunos.
• alcalde, Antonio González Triviño.

bar HeanSc°alici‘ado don Pabl Núm- 40-437

oid^6 3bre ínform3'35’ *4'*b- 300 *3 *nsla*ac’dn y funcionamiento de 

nfCcePluadoCen°eSi ‘‘“nediatcKalV6 d‘CZ dias’ durante los cuales serán 
P ,IZo empeZarx artículo 30 del n U8ar dc la *nstalación, conforme a lo 

nUnc'o en ¿ R a. C°ntarse desde^0 dC 30 de n°viembre de 1961, cuyo 
Aragoza ^Púbu? ^S6”16 3' Cn SC PUbHqUC 6516 

’ 25 de junio de 1987Parap|U conocim¡ento y efectos oportunos.
• alcalde, Antonio González Triviño.

™i=ntV<^»do com Núm. 40.438 

ota Seabreinf?miento Privado'la 'nstalación y funciona- 
„ d°S ,os vecifn0ormación por térmiCnn c;lle .Leopoldo Romeo. 12.

^ccptuado en m *nmediatos a?i C d‘eZ días’ duranle los cuales serán 
P azo empe r¿ articulo 30 del nP Ugar dc la inhalación, conforme a lo 
anuncio en e. 2 Untarse des2c el ai ° dC 3°dc siembre de 1961, cuyo 

‘día sigumni, al cn quc „ publiqu= cstc 
,u "ovincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 25 de junio de 1987. — El alcalde, Antonio González Triviño.

Núm. 40.439

Ha solicitado don Luis Serrano Laguardia la instalación y funciona
miento de fabricación de muebles en serie (carpintería), en calle Segovia, 7.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oidos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 25 de junio de 1987. — El alcalde, Antonio González Triviño.

Núm. 40.440

Ha solicitado Marpe, S. L., la instalación y funcionamiento de taller de 
electricidad, en calle Argualas, polígono Argualas, nave 30.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 25 dejuniode 1987. — El alcalde, Antonio GonzálezTriviño.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 47.646

Este Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de julio 
de 1987, aprobó lo siguiente:

Primero. — Aprobar inicialmente expediente de modificación de créditos 
número 5 por transferencia dentro del propio presupuesto municipal único 
vigente, de acuerdo con el detalle que se contiene en el anexo A), y cuyo 
resumen es el siguiente:

Total créditos que se habilitan, 783.841.268.
Total créditos que se suplementan, 301.521.018.
Suman los aumentos, 1.085.362.286.
Total créditos de que se dispone, 1.085.362.286.
Segundo. — Reconocer las obligaciones procedentes de ejercicios cerrados 

que se contengan en el anexo número 4 de este acuerdo.
Tercero. — Modificar inicialmente el programa plurianual de inversiones 

de 1986, en los términos señalados en el anexo B). El programa plurianual de 
1986, una vez introducidas las mencionadas modificaciones, quedará como 
refleja el anexo C).

Cuarto. - Modificar inicialmente el programa plurianual de inversiones 
de 1987, en los términos señalados en el anexo D). El programa plurianual de 
1987, una vez introducidas las mencionadas modificaciones, quedará como 
refleja el anexo E).

Lo que se hace público para general conocimiento, a fin de que el 
mencionado expediente pueda ser examinado por plazo de quince días 
hábiles en la Sección de Hacienda y Economía del Ayuntamiento, y 
presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas.

Si no se formulare ninguna reclamación, el expediente se entenderá 
aprobado definitivamente.

Todo ello según establece el artículo 450, en relación con el 466, del Real 
Decreto 781 de 1986, de 18 de abril (“Boletín Oficial del Estado” del 22).

Zaragoza, 31 de julio de 1987. — El alcalde, Antonio González Triviño. — 
Por acuerdo de S. E.: El secretario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 47.445

Don Jaime-Fernando Tormos Cabello ha solicitado autorización para 
construir una nave destinada a granja de conejos cn zona de policía, mar
gen izquierda, del río Jalón, en el término municipal de Purroy dc Jalón 
(Zaragoza).

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte dias hábiles, contado a 
partir dc la fecha dc publicación dc este anuncio cn el Boletín Oficial de la 
Provincia, o dc la fecha dc exposición al público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará dc manifiesto cn la Confederación Hidrográfica del Ebro 
(pasco dc Sagasta, 26-28, Zaragoza), cn horas hábiles dc oficina, durantc el 
plazo abierto.

Zaragoza, 16 dc julio de 1987. — El comisario dc Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz.
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Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
Empresa General Motors España, S. A.

(Conclusión: Ver BOPnúms. 176, 177 y 178)

CONVENIOS COLECTIVOS

Núm. 44.423
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CALENDARIO CUARTO TURNO, número 30
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CALENDARIOS 
SEGURIDAD DE PLANTA

CALENDARIO CUARTO TURNO, número 33
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CALENDARIO CUARTO TURNO, número 34 HOJA núm. 2
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CALENDARIOS 
PROCESOS

AREA 4510

CALENDARIO PARA LA COBERTURA DE DIAS FESTIVOS 
EN TURNO ESPECIAL

1. Días festivos

Los servicios a efectuar en festivos (preventivo y guardias) se reali
zarán en jornada normal de la forma siguiente:

a) TURNO DE MAÑANA
La guardia de Sala de Mezclas se cubrirá con el operario que haya 
realizado 4 ° Turno de mañana el fin de semana anterior al festivo.

b) TURNO DE TARDE
La guardia de Sala de Mezclas se cubrirá con el operario que haya 
realizado el 4.° Turno de tarde el fin de semana anterior al festivo.

c) TURNO DE NOCHE
Trabajará el equipo completo habitual. La noche anterior al festivo, 
la guardia de Sala de Mezclas será realizada por un operario del 
equipo de noche, siguiendo el orden de rotación (A-B-C) establecido.

2. Dias de descanso

Los descansos correspondientes a los servicios prestados en festi
vos, se ajustarán mediante disfrute de jornada de descanso, adicio
nada a las programadas, de acuerdo entre supervisor y operario.
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CALENDARIO CUARTO TURNO, número 35
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---------- ;---------------------
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4 4 4 4 4

11111

5 5 5 5 5

3 3 3 3 3

11111

2 2 2 2 2

Noch e 5 5 5 5 1 1111 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 4 4 4 4 4 5

• depar t ament o EQUIPOS
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CALENDARIO CUARTO TURNO, número 37
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CALENDARIO CUARTO TURNO, número 38

: DIA ! 1 2 3 4 5 6 7 ! B 9 10 11 12 13 14
: L n I J V S D ! L n I J V S D
¡TURNO! !

15 16 17 18 1? 20 21
L M X J V S D

22 23 24 25 26 27 28
L M X J V S D

29 30 31 32 33 34 35
L M X J V S D

36 37 38 39 40 41 42 ■
L M X J V S D •

! ! 2 2 2 2 2 : 1 1 1 1 i 1
: n 1 4 4 4 ! 3 3 3
! ¡6 6 6 6 6 6 i 5 5 5 5 5

2 2 2 2 2 2
4 4 4 4 4

6 6 6

11111
3 3 3 3 3 3
5 5 5

2 2 2
4 4 4 4 4 4
6 6 6 6 6

1Hj i s i

5 5 5 J ,

1 T ! 3 3 3 3 3 * 4 4 4 4 4
i i 5 5 5 5 5 ! 6 6 6 6 6

! N ! 1 1 i 1 l 2:2 2 2 2 2 3

! D ! !
! E ! 11! 1
! S ! 2 ! - 2 2
! C ! 3 3! 333
! A ! 4 4 4 4 ! 4 4
! N i 5 5 ! 5 5
! S ! 6 i 6 6
! 0 ! ’!

11111
5 5 5 5 5

2 2 2 2 2
6 6 6 6 6

1 1 I 1 1
3 3 3 3 3

2 2 2 2 7 í
* ’ *.12______।

3 3 3 3 3 4

1 1
2

3 3
4
5 5

6 6 6 6

4 4 4 4 4 5

1 1
2 2

3
4 4

5 5 5
6 6

5 5 5 5 5 6

1 1
2 2 2 2

3 3
4

5 5
6

6 6j i .........I.:

3 :
3 4 4 1

5 ।
6 6 1

1

¡NOTAS : -PARA COMPENSAR LOS DIAS FESTIVOS TRABAJADOS, SE AJUSTARA LA JORNADA EN COMPUTOS DE CUATRO SEMANAS, MEDIANTE EL DISFRUTE DE ( 

! DIAS DE DESCANSO ADICCIONALES A LOS PROGRAMADOS. |

i DEPARTAMENTOS INCLUIDOS . 1 EQUIPOS !
1

____ 1
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DEPARTAMENTO DE PROCESOS
Area 4530

CALENDARIO PARA LA COBERTURA DE DIAS FESTIVOS
EN TURNO ESPECIAL

1•- DIA FESTIVO COINCIDENTE CON LUNES, MARTES O MIERCOLES

a> TURNO DE MAÑANA.- Trabaja el operario del calendario no 40 que comienza

su jornada semanal el domingo anterior en turno de mañana.

b) TURNO DE TARDE.- Trabaja el operario del calendario no 40 que comienza 

su jornada semanal el domingo anterior en turno de tarde.

C) TURNO DE NOCHE.-

c.l) Trabaja el operarlo del calendario no 40 que está asignado al turno 

de noche.

c.2) Trabajan los dos operarlos del calendarlo no 41 que están asignados 

al turno de noche, si el dia siguiente al festivo hay producción.

DIA FESTIVO COINCIDENTE CON JUEVES O VIERNES

a) TURNO DE MAÑANA.- 

su jornada semanal

Trabaja el operarlo del calendario no 40 que termina

el sábado siguiente en turno de mañana.

b) TURNO DE TARDE.- 

su jornada semanal

Trabaja el operario 

el sábado siguiente

del calendario no 40 que termina 

en turno de tarde.

c) TURNO DE NOCHE.-

c.l) Trabaja el operario del calendarlo no 40 que está asignado al turno 

de noche.

c.2) Trabajan los dos operarios del calendario no 41 que están asignados 

al turno de noche, si el día siguiente al festivo hay producción.

NOTA.- compensar los días especiales trabajados. se ajustará la jornada

en cómputos de cuatro semanas, mediante el disfrute de días de descanso 

adicionales a los programados, que se disfrutarán junto a aquellos, de 

común acuerdo entre el supervisor y el empleado.

ALENDARIO CUARTO t u r no , número 39
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EQUIPOS

R
Anirmí?.MPENSAR L0S 0!AS FESTIVOS TRABAJADOS. SE AJUSTARA LA JORNADA EN COMPUTOS DE 4 SEMANAS. MEDIANTE EL DISFRUTE DE DIAS DE DESCANSO 

J™tES A LOS PROGRAMADOS.
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CALENDARIO CUARTO TURNO, número 40
HOJA núm. 1
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CALENDARIO CUARTO TURNO, número 40
HOJA núm- 2
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CALENDARIO CUARTO TURNO, número 41

Núm. 44.602

DIA
_ TURNO^^

1 2 3 4 5 6 7
D l M Mi j V S

8 9 10 11 12 13 14 
D L M Mi J V S

15 16 17 18 19 20 21 
0 L M Mi J V S

22 23 24 25 26 27 28 
D l M Mi J V S

29 30 31 32 33 34 35
D L M Mi J V S

36 37 38 39 40 41 42 
D l M Mi J V S

43 44 45 46 47 48 49 
0 L M Mi J V S
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7

1
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7 7 7

EQUIPOS DEPARTAMENTO ________________________ ______

7 4530 1

Magistratura de Trabajo núm. 2
En^ nOt,fiCaCÍÓn Núm- 44-407

instancia de'M l72de l987> despachos en autos 14.120 de 1986, seguidos a 
Lab°rda, se ha M°r. contra Concepción Moreno

8uez. £n 2 ' “mo. señor magistrado don Carlos Bermúdez Rodri- 
aut°s de su razó38023 3 *3 de jul'° de 1987‘ — Dada cuenta, únase a los 
efundido de nrn1 V3 íenor de lo establecido en el artículo 200 del texto 
v*8ente Ley de F lni'ent0 *aboral, en relación con el artículo 919 de la 
c>ón Moreno Lab*1* aiam*ent0 ^'*v**' despáchese ejecución contra Concep- 
suficiente para ?r. a’ Pr°cediendo al embargo de sus bienes en cuantía 
^ntencia “in voce”^. s Ca.nl*dad de 171.532 pesetas de principal, según 
das Provisional tC 8 dc junio de 1987, más 17.000 pesetas presupuesta- 
m°mento procesal" C P3ra costas’ s*n perjuicio de su liquidación en el 
Artículo 1.447 v °P?rtuno* siguiendo en la traba el orden señalado en el 

órense para ello ,S‘8“lenles de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil;
mandó v firm espachos Precisos.

i kY Para aUe c™a,SU señoria- D°y fe. - Ante mi.»
-aborda, se inserta i* C y S‘rva dc not'ficación a Concepción Moreno 

Zaragoza a n a C •prescnte cn el Boletín Oficial de la Provincia.
a 13 d=j<'hod= 1987. _E1 secretario.

'Üm 44 4““
h^H3110*8 de Elena 1 aC 1987’ dcsPachos en autos 14.502 de 1986, seguidos a 

«ptad? la siguientePeZ S’mo’ contra Unión Cipresa Hostelera, S. L., se

~~ En Zaraan scñor magistrado don Carlos Bermúdez Rodrí- 
Os de su razó Ja a 13 de julio de 1987. — Dada cuenta, únase a los 

. Undi<io de nrocVa 3 tCnor de lo establecido en el articulo 200 del texto 
8ente Ley de Enii.-™len.tO laboral> en relación con el artículo 919 de la 

suf^53 hostelera s,C!amiento Civil, despáchese ejecución contra Unión 
sentC1Cn.tc para cubrí i ’ proced*cndo al embargo de sus bienes en cuantía 
dacenCla“invoce”dp maldad de 10°.80l pesetas de principal, según 

provisionalmente dejunm de 1987, más 10.000 pesetas presupuesta- 
artí710?10 Procesal nnnP.3ra co.stas> sin perjuicio de su liquidación en el 
lih,CU ° *1447 V sion°r Uno’ siguiendo en la traba el orden señalado en el 

ense para cll a^ntes dc la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
mandó y fi Pachos Precisos.

se in Paraílue conste v ? Se^oría' D°y fe- — Ante mí.»
nserta el presente m^3^6 notiflcación a Unión Cipresa Hostelera, S. L,

13 ¡a P'~
u ue 1*87. — El secretario.

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de las de

Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 183 de 1987 sobre 

despido, promovidos por Florián Beller Kinzler, contra Oh de Bailar, 
Sociedad Anónima, y otros, se ha dictado auto, cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva literalmente dicen; .

«Auto. - En Zaragoza a 14 de julio de 1987. - En atención a lo 
expuesto, no ha lugar a la reposición de la providencia de fecha 15 de junio 
de 1986, interesada por la parte actora. Facilítese al recurrente testimonio 
de la providencia de 26 de junio, de los escritos de recurso e impugnación y 
de la presente resolución, consignando en tal testimonio, por diligencia, la 
fecha de entrega, a fin de que en plazo de diez dias pueda la parte recurrente 
formalizar recurso de queja ante el Tribunal Central de Trabajo. ,

Así lo acuerda, manda y firma el limo, señor don Carlos Bermudez 
Rodríguez, magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de esta 

capital y provincia.» ,
Y para que conste y sirva de notificación a Francisco Giménez Usón, se 

inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a 14 de julio de 1987. — El magistrado. — El secretario.

Núm. 45.920

El limo, señor magistrado de la Magistratura de I rabajo número 2 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 90 de 1987, sobre indemnización, 

promovidos a instancia de Francisco Pradilla Campañ y doce más, contra 
Angel Gállego López, se ha dictado la siguiente sentencia “m voce que, 

literalmente, dice:
«Sentencia “in voce” número 55 de 1987. - Por lo que con fundamento 

en lo dispuesto en el articulo 51 del Estatuto de los Trabajadores y atendi
das las circunstancias profesionales, salarial y antigüedad en la empresa 
demandada, según expediente cuya copia figura en los autos y cuyos datos 
coinciden con los consignados en demanda, procede señalar la indemniza
ción que se fijará en la parte dispositiva de esta resolución...

Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno al deman
dado Angel Gállego López a que abone a los actores las siguientes cantida
des: Al señor Pradilla, 28.615 pesetas; al señor Martínez, 32.810 pesetas; al 
señor Márquez, 26.347 pesetas; al señor Soria, 22.260 pesetas; al señor Vera 
Lozano 26.347 pesetas; a la señora Stabilito, 24.559 pesetas; a la señora 
Arévalo, 31.306 pesetas; al señor Artigao, 25.440 pesetas; al señor Ramiro, 
22.260 pesetas; al señor Gómez, 25.440 pesetas; al señor Castro Rivera, 
J. L., 19.080 pesetas; al señor Castro Rivera, Miguel A., 23.407 pesetas, y al 

señor Ibáfiez Bosqued, 19.506 pesetas.

M.C.D. 2022
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Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 
ella no cabe recurso alguno. Queda notificada y prevenida la parte actora y 
firman los comparecientes, después de su señoría ilustrísima y conmigo, el 
secretario. Doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación a Angel Gállego López, se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 21 de julio de 1987. — El magistrado. — El 
secretario.

Núm. 46.168

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de Zaragoza 
y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 6.720 de 1987 (249 de 

1987) y ejecución 126 de 1987, sobre despido por incidente, a instancia de 
María de los Angeles Corral Béjar, en representación de su hija menor 
Sigrid Gorosábel Corral, contra María-Luisa Oliván Laliena (Fincas 
Romareda), se dictó auto que dice literalmente:

«Auto. — En la ciudad de Zaragoza a 2 de julio de 1987. — Hechos. — 
Primero: En los presentes autos seguidos ante esta Magistratura de Trabajo 
número 2 con el número 6.720 de 1987 (249 de 1987), recayó sentencia en 21 
de mayo de 1987, por la que se declaró la nulidad del despido de la menor 
Sigrid Gorosábel Corral, representada por su madre, María de los Angeles 
Corral Béjar, cuya resolución fue firme y en la que se condenó a la empresa 
María-Luisa Oliván Laliena (Fincas Romareda), entre otros particulares, a 
la readmisión de dicha demandante-ejecutante, quien, mediante escrito pre
sentado ante esta Magistratura en 5 de junio de 1987, denunció que no 
había sido readmitida, por lo que se convocó a las partes a comparecencia, 
que ha tenido lugar con el resultado reflejado en acta...

Fundamentos jurídicos. — Primero: Habiéndose acreditado la falta de 
readmisión de la actora, procede resolver como disponen los artículos 208, 
209 y 211 de la Ley de Procedimiento Laboral, declarando extinguida la 
relación laboral en el día de la fecha y fijando la indemnización que a cargo 
de la empresa ha de percibir la actora, más los salarios de tramitación, 
hasta el día de hoy.

En atención a lo expuesto,
Se declara extinguida en el día de la fecha la relación laboral existente 

entre la demandante-ejecutante Sigrid Gorosábel Corral y la empresa 
demandada-ejecutada María-Luisa Oliván Laliena (Fincas Romareda), 
condenando a ésta a que abone a la ejecutante los salarios dejados de 
percibir hasta hoy y, además, en concepto de indemnización por la extin
ción de la relación laboral, la suma de 41.843 pesetas.

Así lo acuerda y firma el limo, señor don Carlos Bermúdez Rodríguez, 
magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de las de Zaragoza y su 
provincia.» .

Dado en Zaragoza a 16 de julio de 1987. — El magistrado sustituto. 
El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 3 Núm. 44.603

Don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo de la número 3 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 409 de 1987, a instancia de Francisco García Tejedor y seis más, 
contra Fondo de Garantía Salarial y Ventiloclima, S. A., sobre contrato de 
trabajo, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que con estimación de la demanda interpuesta por Francisco 
García Tejedor, José-Ignacio Paricio González, Francisco Franco Alvaro, 
Fernando Oliva Gil, Antonio Julián Castellanos, Virginia Alamán Guallart 
y Adoración Cano Murillo, contra la empresa Ventiloclima, S. A., y el 
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación por cantidad, debo declarar y 
declaro que ésta adeuda a los actores y por los conceptos que se reclaman, 
por lo que debo condenar y condeno a la referida empresa al pago de las 
siguientes cantidades: a Francisco García Tejedor, 201.948 pesetas; a José 
Ignacio Paricio González, 75.951 pesetas; a Francisco Franco Alvaro, 
195.465 pesetas; a Fernando Oliva Gil, 188.976 pesetas; a Antonio Julián 
Castellanos, 182.396 pesetas; a Virginia Alamán Guallart, 201.175 pesetas, 
y a Adoración Cano Murillo, 215.000 pesetas, más el 10 % en concepto de 
interés por mora, y con absolución del Fondo de Garantía Salarial.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Ventilo- 
clima, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 15 de julio de 1987. — El magistrado, Heraclio 
Lázaro. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 4 Núm. 41.964

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo titular de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 149 de 1982, seguidos en 

esta Magistratura a instancia de don José-Luis Aguirre Bercero, contra 
Electrodomésticos Orbegozo, S. A., en reclamación por rescisión de con

trato, con fecha 1 de julio de 1987 se ha dictado providencia que, cop 

literalmente, dice: toS
«Dada cuenta; por recibido el anterior escrito, que se unirá a os 

de su razón, y visto el contenido del mismo, se reduce el principa 
cantidad de 309.895 pesetas y estése a la espera de la certificaci n 
adjudicación del inmueble embargado en estas actuaciones.» s . en

Y encontrándose la ejecutada Electrodomésticos Orbegozo, • 
ignorado paradero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la ro 
para que sirva de notificación a la misma. , _ haj0

Dado en Zaragoza a 1 de julio dé 1987. — El magistrado de r - 
Emilio Molins. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 5
Cédula de notificación

Núm. 42.699

En autos ejecutivos 286 de 1986, que en reclamación de can i 
tramitan en esta Magistratura a instancia de Raquel Urquía Ce n . 
tra Pascual del Río Comín, se ha dictado la siguiente __

Propuesta de providencia. — Secretario don Luis Borrego e 
En la ciudad de Zaragoza a 13 de mayo de 1987. — En vista e ^ado|a 
dente y en atención a su contenido, se propone al limo, señor magi 
siguiente . ados; se

«Providencia. — Procédase a la tasación de los bienes embarg 
designa perito tasador a don Fernando Fuentes Rodrigo; póngase e^ 
cimiento del apremiado que si lo desea puede proponer, en PlaZ° 
renta y ocho horas, otro perito tasador por su parte, con la adve 
que en caso de no hacerlo se efectuará la tasación por el desig 

oficio.
Así lo propongo, firmo y doy fe.» . jgj r ío
Y para que conste y sirva de notificación al ejecutado Pascua jg 

Comín, en ignorado paradero, se expide la presente en Zaragoz 
julio de 1987. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 6 Núm
El limo, señor magistrado titular de la Magistratura de 1 rabajo num-

Zaragoza y su provincia; con e|
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta ^ag*stra,UpiS(ribu- 

número 133 de 1987, a instancia de Manuel Buil Fantoba, contra c 
ciones Santa Fe, S. A., sobre cantidad, se ha dictado sentencia c y 
dispositiva dice: Bu¡| fan-

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Manue pOr 
toba contra la empresa Distribuciones Santa Fe, S. A., en reclama 
cantidad, debo declarar y declaro que ésta adeuda al actor p°r aCtor 
tos que se reclaman y condeno a la referida empresa al pago a pOr 
de la suma de 400.125 pesetas, más el 10 % en concepto de rec

mora.» Distr*^u'
Y para que asi conste y sirva de notificación a la demanda jnserta el 

ciones Santa Fe, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. ecretario^

Dado en Zaragoza a 9 de junio de 1987. — El magistrado. s

SECCION SEXTA
Núm. 47.444

BORDALBA

En virtud de las facultades que me están conferidas por la eg^ AyUnia. 
régimen local, he resuelto designar teniente de alcalde de es 
miento al concejal don Antonio Esteras Esteras. , 

Bordalba, 23 de julio de 1987. — El alcalde, Ignacio Frai e.

BUB1ERCA
Núm. 47.6S7

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislACyUnta. 
régimen local, he resuelto designar teniente de alcalde de este 
miento al concejal don Pascual Hernández Laguna. 

Bubierca, TI de julio de 1987. — El alcalde.

CU BEL
Núm. 476*<9

En virtud de las facultades que me están conferidas por la eg A nta- 
régimen local, he resuelto designar teniente de alcalde de es e 
miento al concejal don Joaquín Colás Pérez.

Cubel, 16 de julio de 1987. — El alcalde, Miguel Guillén.

ERLA
Núm. 47.6*5

En virtud de las facultades que me están conferidas por la cgis ta« 
régimen local, he resuelto designar teniente de alcalde de es 
miento al concejal don Jose-María Barón Bandrés.

Erla, 27 de julio de 1987. — El alcalde.

M.C.D. 2022
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l a al mol da
Núm. 47.683

régimen Vn0 ^k'35 iacullades Quc me están conferidas por la legislación de 
miento al rLd ’ ^esuel,° designar teniente de alcalde de este Ayunta- 
m-ento al concejal don Pedro-José Samper Rivera.

46 1 del r>aCC en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
La Al ' ?TtO 2 568 de 1986’ de 28 de noviembre.

Almolda, 14 de julio de 1987. - El alcalde, Pedro A. Bosque.

SAN MATEO DE GALLEGO
Núm. 47.438

julio de 1987 e^ C Ayunlarniento de mi presidencia, en sesión de 14 de 
razón de las oh exPedlcnte dc aplicación de contribuciones especiales por 
Para abastecimP5 6 cons,rucción de una planta potabilizadora de aguas 
’reinta dias sien CnI°’ °S *nleresados podrán formular en el plazo de los 
bien recurso co'^1”65 rCCUrso Previo de reposición ante el Ayuntamiento, o 
dencia de las co । nL,ÜS° adm'nistrativo, que podrá versar sobre la proce- 
satisfacer las ne 0 UC10nes.esPcc*a*es' el porcentaje del coste que deban 

Lo que se h r,SOna^ esPec'a'mente beneficiadas o las cuotas asignadas. 
San Mateo deC^ IC° £0™ general conocimiento.

o de Gállc8o. 28 de julio de 1987. - El alcalde.

V|LLARREa l  DE HUERVa
Don MUERVA Núm. 47.690

Una instalación de^m"211613 Valcro ha solicitado licencia municipal para 
c°n depósito aéreo d^4 nnAamÍCnl° y d'str*bución de gas licuado propano, 
c°n Aplazamiento '1 .ros, para calefacción de explotación avícola, 
cstc^érmino municipalP° lgono *0’ Parcela 74, partida “Las Lomas", de 

30 del Reglamento^A00’Cn CUmPl*miento de lo preceptuado en el artículo 
'3S de 30 de noviembrtd Íqa065 M°leStaS' Insalubrcs, Nocivas y Peligro- 
1 °s de algún modo no í 6 * ’ 3 ^ln de ^“icnes se consideren afecta- 
cscrito, qUc prese r a actividad de referencia puedan formular por 
nes Pertinentes duran. 0 .a Secrelaria del Ayuntamiento, las observacio-

Vi**arreal de Muer ? de d¡CZ dias hábiles'
- - de julio de 1987. — El alcalde, Máximo Valero.

^CION SEPTIMA_____________

MINISTRACION de j ust icia 
Zgados de primera Instancia

Jbz^»o NUm ,
El jucz del Juzgado NÚm' 45348

^ce saber: OUp Primcra Instancia número 1 de Zaragoza;

dem6^. EaraJas. S. A rp l°S número 229 de 1987, a instancia de la adora 
librar" |3da Gemiasa. S prtSenlada Por el procurador señor Peiré, siendo 
laven^ Presente y su puhl C°n dom‘ci*i° cn Zaragoza, se ha acordado 
de éSt 3 en Publica subast ICTC1| n P.or término de veinte días, anunciándose 
condip3' qUe Con su valor a °S bienes embargados como de la propiedad 

Aciones: Valor de tasación se expresarán, en las siguientes

’ 2°^ P^ccios de tasación6 debera consignarse previamente el 20 % de

^a del Juzgado cnnmraS p°r escrito, en sobre cerrado, depositado en 
P*cho remate no in °ridad a iniciarse la licitación.
ios bienes s Cnr 3 CCderSC a tcrcero-
‘endrá lUgar en eK.nl?n Cn P°dcr del demandado.

pri ‘ c uz8ado, a las 10.00 horas de las siguientes
rasinfc aSUbasta.el8de u
^elamJi0^5 a *as dos tero °CtU Fe Prdximo; en ella no se admitirán postu- 
noviemL ° y quedar desicH^8 parles dc dichos avalúos. De no cubrirse lo 
de lOs rt¡.s'8Uiente; en ésf3 ,odo 0 en Parte, segunda subasta el 5 de 
d'ciembr3 U°.S" darse las3 38 P°sluras no serán inferiores a la mitad

Son r próximo inmea; .mismas circunstancias, tercera subasta el 3 de 
! d,ch°s bienes * ,O’ y Scrá sin sujeción a tipo.

4.*
5.* 

fechas;

2 r? .'H^idablc, con m ^3 Safr'’ • de 2,50 metros aproximadamente,
60 acero^n3 exposhora-e ,aS3da cn 230 000 peSC,aS- *

3. i. X|dable, con mr.. cmiasa , de 2 metros aproximadamente,vitnna ~ motor deü 50 HP; e„ Zís'oOO pesetas.

Osetas acer° inoxidable edereca , de 1,50 metros aproximada-
Dadn _ ’ C°n motor de 0,25 HP; tasada en 125.000

E| juez. JnFparagoza a dieciséis d ' r
Secretario. e Ju lo de mil novecientos ochenta y siete.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 47.082

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 462 de 1986, a instancia del actor 

Angel Solsona Pérez, representado por el procurador señor Aznar, siendo 
demandado José-Manuel Piqueras Bernad, con domicilio en Zaragoza 
(calle Las Pléyades, número 10), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta en pública 
subasta de los bienes embargados como de la propiedad de éste, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 
dichos precios de tasación.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .’ Los bienes están en poder del demandado.
5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 22 de octubre próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
el 19 de noviembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la 
mitad de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 
17 de diciembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una grúa pluma marca “Comansa", modelo 18 5-18. Tasada en 700.000 

pesetas.
Dado en Zaragoza a veintidós de julio de mil novecientos ochenta y 

siete. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 47.439

El limo, señor don Pedro-Antonio Pérez García, juez, en funciones, del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y al número 606 de 1987 se tramita 

expediente de declaración de herederos abintestato, a instancia de Trinidad 
Benedí Barcelona, por óbito de Pedro Benedi Barcelona, hijo de Pedro y 
María, natural de Brea de Aragón (Zaragoza), domiciliado y fallecido en 
Zaragoza el día 7 de enero de 1987, en estado de soltero, en la que figuran 
como parientes del mismo y solicitan ser declarados herederos sus herma
nas de doble vínculo Josefina, Trinidad y Victoria Benedi Barcelona, y sus 
sobrinos carnales Antonio, Josefa y Fernando Bellido Benedí, por lo que 
haciéndolo público se llama a quienes se crean con igual o mejor derecho 
para que puedan comparecer ante este Juzgado a reclamarlo dentro del 
plazo de treinta días, todo ello de conformidad a lo previsto en el artículo 984 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a dieciséis de julio de mil novecientos ochenta y siete. 
El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 46.181

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 98 de 

1987, se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, a instancia del procurador 
don Serafín Andrés Laborda, en representación de Caja de Ahorros de la 
Inmaculada de Aragón, contra José Labarta Arenaz y Trinidad Martínez 
Lorente, en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por término de veinte días y 
precio de su aval, de la siguiente finca embargada a los demandados:

Urbana número 30. — Piso primero D, en la primera planta alzada de la 
casa números 6-8-10 de la calle Escultor Félix Burriel (antes Licorera), de 
Zaragoza, con una superficie útil dc 84,61 metros cuadrados y una cuota de 
comunidad de 2,34 %. La casa es angular a las calles Previsión Social y 
Lorenzo Pardo. Es la finca 84.043 (hoy 938), tomo 4.098, folio 25. Valorada 
en 3.000.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2) el día 29 de septiembre próximo, a las 11.00 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

L* El tipo del remate será el de las dos terceras partes de la tasación 
para la primera subasta, sin que se admitan postulas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo.

2 .a Para poder tomar parte en la licitación deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado, o establecimiento que se 
destine al efecto, el 20 % del tipo del remate.

3 .* Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

4 .* Se reservarán en depósito, a instancia de la acreedora, las consig
naciones de los postores que no resultaren rematantes, siempre que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo dc la subasta, a efectos de que si el primer 
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adjudicatario no cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas posturas.

5 .* Los títulos de propiedad, suplidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licita- 
dores conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

6 .* Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

7 .* Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 27 de octubre próximo, a las 
11.00 horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del 
remate, que será del 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 20 
de noviembre siguiente, también a las 11.00 horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Zaragoza a veintiuno de julio de mil novecientos ochenta y 
siete. — El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 42.993

Don Julio Arenere Bayo, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo 613 de 1986-A de este 

Juzgado se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia número 418. — En Zaragoza a I de junio de 1987. — El 
limo, señor don Julio Arenere Bayo, magistrado-juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de los de esta ciudad, ha visto, en nombre de Su 
Majestad el Rey, los presentes autos de juicio ejecutivo 613 de 1986-A, que 
se siguen a instancia de Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por el procurador don Rafael Barrachina Mateo y asistida del 
letrado don Javier Suárez Sánchez-Ventura, contra Vicente Lavilla García, 
mayor de edad, separado, taxista y vecino de Utebo, representado por el 
procurador don Miguel Campo Santolaria y asistido del letrado don 
Andrés Carnicero Modrego, y contra María Navarro Martínez, declarada 
en situación de rebeldía, y...

Fallo: Se declara nulo el presente juicio ejecutivo, debiendo abonar 
cada parte las costas causadas a su instancia. Notifíquese esta resolución a 
la demandada rebelde en la forma señalada por la Ley.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Julio Arenere Bayo.» (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada María Nava
rro Martínez, declarada en rebeldía y en ignorado paradero, se expide el 
presente en Zaragoza a cuatro de julio de mil novecientos ochenta y siete. — 
El juez, Julio Arenere. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 47.084

El limo, señor don Julio Arenere Bayo, magistrado, juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de los de Zaragoza, en providencia de esta 
fecha ha acordado citar a juicio verbal para el día 9 de septiembre de 1987, 
a las 10.00 horas, en la sala audiencia de este Juzgado (sito en la plaza del 
Pilar, número 2, quinta planta), a los herederos desconocidos o a la heren
cia yacente del demandado finado don Arturo Palasi Pérez, vecino que fue 
de Zuera (calle Suñol, número 50), haciéndoles saber que tienen en la 
Secretaria de este Juzgado copias de la demanda y documentos adjuntos del 
juicio de interdicto de recobrar la posesión, instado por don Julián Mata 
Sanz y doña Pilar Villanueva Diarte, contra dicho finado.

Y para que sirva de citación en forma, expido y firmo la presente 
Zaragoza a veinticuatro de julio de mil novecientos ochenta y siete, 

secretario judicial.

JUZGADO NUM. 4 Núm.

En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez, e 
gado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, en autos de juicio 
tivo número 532-A de 1986, instado por el procurador scñor varf8i 
Laborda, en nombre y representación de M APERE, Finanzas de . tre 
Aragón y Rioja, S. A., contra Electrónica Pirinea, S. L., Y ‘ ‘ an(ja- 
Domínguez Gil, sobre reclamación de cantidad, se notifica a los de 10. 
dos indicados, por su rebeldía e ignorado paradero, la sentencia amp^ 
ría dictada, cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen c0^°

«Sentencia núm. 232. — En la ciudad de Zaragoza a 13 de abn r04 
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia nu 
de esta capital, habiendo visto los presentes autos de juicio ejecutivo 
dos a instancia de MAPFRE, Finanzas de Navarra, Aragón y ^‘.^¿gpor 
representada por el procurador don Serafín Andrés Laborda y d’^güyes- 
el letrado don José Marceñido, contra Electrónica Pirinea, S. L , Y 
tre Domínguez Gil, declarados en rebeldía, en reclamación de canil *

Fallo: Que estimando la demanda ampliatoria deducida por e P 
dor señor Andrés Laborda, en representación de MAPFRE, p,na.¡a(ja la 
Navarra, Aragón y Rioja, debo mandar y mando tener por amp 
sentencia de remate dictada en estos autos contra Electrónica P*nnca’pecio 
y Silvestre Domínguez Gil, a los nuevos plazos ahora reclamados, r^4 48O 
a los cuales se seguirá también adelante la ejecución por la suma de 
pesetas de principal y gastos de protesto, intereses legales de prindp3 e 
la fecha de aquéllos hasta su completo pago y costas causadas y 
causen, a cuyo pago condeno expresamente a la parte ejecutada.

Dada la rebeldía de la misma notifíquese esta sentencia me^ia"rSona*' 
tos, a no ser que por la parte ejecutante se solicite que se haga P 
mente en un plazo de cinco días. Llévese testimonio de esta sentenc 

autos principales. Sanl*8^ ‘
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — 

Pérez Legasa.» (Rubricado.) _ z qU^
La anterior sentencia fue dada, leída y publicada por el scñ°.rhl|ica, ys< 

la firma en el día de su fecha y estando celebrando audiencia pub ^^0 
puede interponer contra la misma recurso de apelación dentro de 
de cinco días, contados a partir de su publicación. Electr^

Y para que sirva de cédula de notificación a los demandados 
nica Pirinea, S. L., y a Silvestre Domínguez Gil, por encontrarse ^ti
mos en ignorado paradero, expido y firmo la presente en Zaragoza 
siete de julio de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Núm-4'

■ era,nS
Don Santiago Pérez Legasa, magistrado, juez del Juzgado de Pn

tancia número 4 de los de Zaragoza; .¡yi
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de dec 

de herederos abintestato con el número 636 de 1987, instado P°ry ^in0 
rio J. Mozas Pío, por fallecimiento de Mariano Mozas Pío, viudo je 
de Zaragoza, que falleció en dicha localidad de su vecindad el quie0 
enero de 1981, sin haber otorgado disposición testamentaria. Y 
reclama la herencia es su hermano de doble vínculo Gregorio-JcsU 
P1°- losq**^

Y en providencia dictada en esta fecha he acordado llamar a ■ i0 8 
crean con igual o mejor derecho para que comparezcan en este J 
reclamarlo dentro de treinta días. v siete

Dado en Zaragoza a veinte de julio de mil novecientos ochen
El juez, Santiago Pérez. — El secretario.
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